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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14668	 Corrección de errores a la resolución de 30 de junio de 2010, del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, sobre revisión 

de las condiciones económicas aplicables a la prestación de 

servicios concertados de asistencia sanitaria en el ámbito de la 

Región de Murcia.

Con fecha 30 de junio de 2010, el Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud dictó Resolución sobre revisión de las condiciones económicas 

aplicables a la prestación de servicios concertados de asistencia sanitaria en el 

ámbito de la Región de Murcia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia núm. 59, de 13 de julio de 2010.

Advertidos errores en algunos precios, en el Anexo I, apartado 1.2. –Asistencia 

Sanitaria. Consultas y Urgencias, Primeras consultas realizadas con médicos del 

centro concertado, en el apartado 3.2 Neurofisiología, Electromiografía: Estudio 

nervioso mixto (electromiograma simple), y en el apartado 4.1 Procedimientos 

quirúrgicos: ligadura y aplastamiento endoscópico bilateral de trompas de Falopio, 

se procede a realizar una rectificación de los citados precios. 

Primero.- En el Anexo I – apartado 1.2 – Asistencia Sanitaria. Consultas y 

Urgencias,

Donde dice:

1.1. ASISTENCIA AMBULATORIA. Consultas y Urgencias

Primera consulta Consultas sucesivas

€

Urgencias

€

Med. centro

€

Med. SMS

€ 23,75 49,33

17,5 35,00

Debe decir:

1.2. ASISTENCIA AMBULATORIA. Consultas y Urgencias

Primera consulta Consultas sucesivas

€

Urgencias

€

Med. centro

€

Med. SMS

€ 23,75 49,33

47,5 35,00

Segundo.- En el Anexo I, apartado 3.2. Neurofisiología

Donde dice:

3.2. Neurofisiología

PROCEDIMIENTO TARIFAS   €

Electroencefalograma simple (89.14) 57,00

Electroencefalograma con privación de sueño 80,75

Potenciales evocados (visuales[95.23], auditivos[95.47] o somatosensoriales) 98,61

Potenciales evocados multimodales y auditivos con umbrales (dos o más territorios) 197,01
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Estudio de polisomnografía 418,00

Estudio de polisomnografía infantil 494,00

Electromiografía:

Estudio nervio mixto (electromiograma simple) 57,00

Estudio raíz nerviosa 80,75

Estudio de plexo nervioso: plexo braquial 115,90

Estudio de plexo nervioso: plexo lumbosacro 115,90

Estudio de miopatía 115,90

Estudio de polineuropatía 115,90

Estudio de unión neuromuscular: miastenia 163,40

Estudio de síndrome de túnel carpiano 76,00

Estudio de la motoneurona inferior 163,40

Electromiograma de fibra única (jitter) 163,40

Debe decir:

3.2. Neurofisiología

PROCEDIMIENTO TARIFAS   €

Electroencefalograma simple (89.14) 57,00

Electroencefalograma con privación de sueño 80,75

Potenciales evocados (visuales[95.23], auditivos[95.47] o somatosensoriales) 98,61

Potenciales evocados multimodales y auditivos con umbrales (dos o más territorios) 197,01

Estudio de polisomnografía 418,00

Estudio de polisomnografía infantil 494,00

Electromiografía:

Estudio nervio mixto (electromiograma simple) 71,25

Estudio raíz nerviosa 80,75

Estudio de plexo nervioso: plexo braquial 115,90

Estudio de plexo nervioso: plexo lumbosacro 115,90

Estudio de miopatía 115,90

Estudio de polineuropatía 115,90

Estudio de unión neuromuscular: miastenia 163,40

Estudio de síndrome de túnel carpiano 76,00

Estudio de la motoneurona inferior 163,40

Electromiograma de fibra única (jitter) 163,40

Tercero.- En el Anexo I, apartado 4.1 Procedimientos Quirúrgicos

Donde dice:

4.1 Procedimientos Quirúrgicos:

Código CIE 9 PROCEDIMIENTO Méd. Centro/€ Méd. SMS/€

66.21

66.29

66.32

66.39

Ligadura y aplastam. endoscópico bilat. trompas falopio

632 524

Debe decir:

4.1 Procedimientos Quirúrgicos:

Código CIE 9 PROCEDIMIENTO Méd. Centro/€ Méd. SMS/€

66.21

66.29

66.32

66.39

Ligadura y aplastam. endoscópico bilat. trompas falopio

760 631

En Murcia, 4 de agosto de 2010.—El Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud, José Antonio Alarcón González.
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